
N U M E R O M A R T E S  5  D E  E N E R O  D E  j  8 3 6 , 1  ( P R E C I O  6 , C U A R T O S . )

' S^batíb: be s u s c r i b e ,  cu !.t I m 
p r e n ta  . de D o i i  Nicolás*  Herrero  
y  P c d r o n  ca l le  del 'Cura ,nú m ero  
2 i  seis  rs. m e n s u a l e s , ,  j ;  p o r  

■ tr im estre  y  - p o r  dño l l e v a d o  
cesa de  lo s  ¿ a ñ o r e s  Stisdriptbpca * 

q u ier e s  se datan £r¡ui»  le s  sj*
' Elemento a

P A R T E  O F I C I A T .

G O B IE R N O  C IV IL  D E  E S T A  P R O V IN C IA .

P o r  el M inisterio  de la Gobernación del 
reino se ha comunicado á este Gobierno Civil 
con fecha 21 de Diciembre último la Real 
orden siguiente.

■■Por el M inisterio  de Gracia y Justicia 
se ha expedido y comunicado á este de la Gober
nación del re ino  en 6‘del corriente la real orden 
que sigue.=A. los M M . R R . Arzobispos y R R. 
Obispos comunico con esta fecha la Real orden 
siguiente.=IIe dado cuenta á S. M. la Reina  
Gobernadora de la comunicación del Sr. Se
cretario del Despacho de lo Interior , en que 
con motivo de la exclaustración de las Monjas 
de la ciudad de Barcelona se consulta si las 
religiosas actualmente exclaustradas deben vol
ver ó no á sus Conventos; y S. M. con pre
sencia de lo dispuesto en el real decreto de 11 
de Octubre último acerca de los religiosos se 
ha servido resolver que á n inguna M onja que

66 h a l le . fuer# de SU convento se le precise á 
vplyer á él; que todos los conventos de Monjas 
9 Ue se hallaren cerrados en la actualidad, por 
CUP Iquiei;ácapsa, que sea, permanezcan en el 
^ jsnyo estado 'hasta que , de acuerdo con las Cortes 
se .resuelva , lo mas* conveniente; y  que Ínterin esto 
se verifica, procuren los respectivos Diocesanos 
que las religiosas exclaustradas observen aque
lla ege.rnplar conducta y recogimiento que de
ben esperarse de unas almas que abandonando 
el siglo quisieron entregarse to ta lm ente  á la 
vida austera y contemplativa.

De real orden , comunicada por el Sr. Se
cretario del Despacho de la G obernación del 
re ino  lo traslado á V- S. para los efectos opor
tunos.

Y  lo comunico á V V .  para su inteligencia 
Y efectos correspondientes. Dios guarde á  V JT« 
muchos años. Albacete 4  de E n ero  de 
Gisbert.=Señores Presidentes y Ayuntam ientos  
de esta Provincia.

P o r  el M iniste rio  de la Gobernación del 
re ino  se ha comunicado á este Gobierno civil 
con lecha 26  de Diciembre último la Real 
orden siguiente.
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..Habiendo acudido á M. la Reina Go- Estando la perfección de ios gobiernos en r a -  
bernadora varias personas de esta capital y de zou tan directa de la ilustración de lo s g o b c r -  
otras ciudades del reino en solicitud de su nados  ̂que vehiculo mas propio y clicaz para  
Real permiso para celebrar bailes de máscara dnundnla que la libertad de Im pren ta  s u b o rd i -  
durante la temporada procsima, M. ba te- nada a una ley represiva de sus abusos^ P o r  
nido á bien resolver por punto general que eso a ^ c s a  Gobernadora del re ino  d en o m in a  
estas concesiones y las de otras diversiones pu- a esta nbcrtaU el alma del gobierno r e p re s e n -  
blicas análogas queden en adelante á cargo y tattvot m  pudiera usarse de una m etáfora m as  
baio la responsabilidad de los Gobernadores p i-  exprest.a, potque no es fácil concebir  cu e rp o  
viles de las respectivas provincias, sin que pa- anonado sm alma que le vivifique. D en u n c ie ,

T̂ 8 0ÍAÍ^8 0̂8 8 8Í 8^
agraciados en alguna retribución para los esta- travta, recam e c c o s a c o n tra  la violación de los 
blecimientos piadosos ó de instrucción ciernen- derecros pubh co sy  privados. Pero  cuide la n r e n -  
tal, dando por abura preferencia al equipo y ^  que entre c crugtdo de sus tórculos no  se

r x t t r n x o o r t o t x r .

-----------------------

Todo gobierno representativo supone cierto nuestra patria que ensayada con ac ierto  ^ ^ m  
grado de ilustración en los pueblos donde se en este ramo de jurisprudencia c r i m i n a  
baila constituido, y tanta mayor será su per- el precursor seguro de su general 
f e c c io n c u a n to m a y o rs e a  la ilustración de los ^ t e l p r o y e c t o  de I c y s o b r ^ b b ^ ^  
ciudadanos, ^i estos tienen la suficiencia ne- prenta, llega, según creemos, á m m ^  ^  
cesarla para comprender la importancia de sus bacton de las cortes del reino esta ^  a a p r o -
dcrccbosyobligacioncs sociales, sabrán tambten tropoh a b e t a l  d e c u a t r o  v a s t a d
conservar la inviolabilidad de sus intereses, y viñetas, tendrá la honrosa n r e r r o ^ t  I r o -
prestarse po r  con v e n c im ien to  al sacrificio de los ^ G ^ ^ n t r a v e n c i o n e s q u e s e c o ^ B  ^
que exija la sociedad encargada de la tutela y das las demas. Necesita por c o ^ t ^  ^  ^  
protección de los restantes. Por esta ra zo n d e -  sus habitantes ^obre honrados sear. 
ben multiplicarse los medios de esparcir losco- constttutdos alguna vez en iueeó t ^ ^ a d o s , q u o  
nocimicntos en todas las clases del Datado, re- prendan toda la transcendencia t ^ ^ ^
ntover loscs to rbosquc  impiden la libre comu cargo, que fortificada su razo ^ ^ ^ ^ t a d o  
nicacionde las idcas ,ydesobstru ir  los veneros mtcnto d c l a s  exigencias d r B G  ^  c o n o c i-  
del saber cegados por la antigua preocuparon ca, no juzguen por nna c o ^  ^ ^  p ú b l t -
ó i n t o l e r a n t e f ^ t i s m o , p a r a e x p l o t a r c o n u t t -  nt  se degen ofuscar con l o s ^ h ^  b r o n c a ,
h d a d l a r i c a m i n a d c l  entendimiento humano, ptentcs sutilezas de los letrados ^  y d e m -
En una palabra- En un gobierno representad- respeso, temor ni consideración n t n g o n
vo , cn  que todas l a s  c l a s e s  tienen ^cccsoalpo- ga de condenar ó absolver á r e s t r a t -
der, el ciudadano debe saber no so l osus  danos. ^ ^tas conm ovía-
prerrogativasy derechos comobOmbrepr i vado ,  ^eria una lisonga dcsnrcctmt
sino también como hombre público. Asi no esta capital, mas que otra aG  ̂
traspasará la linca que traza la ley ontre el ccsitada de personas c n l t ^  - ^
ma n d o y  la obediencias m a n d a r á  snB despotismos defecto de disposición ^ R o s t r a d a s  n o  p o r
obedecerásin murmuración. La ciencia de go les, sino por sus narA BÓ^ - ^  n a tu r a -
bernar no es ya una semejanza de aquellos i m p r o v i s o s  casi por
lu^rbóhcos anuncios c o n q u e  empíricos curan- ^ l o  erigida r c c i c n m ^ n e ^ ^ t ^  , ^
deros encarecen medicamentos de cuyo irrebela- cia y de distrito A l ic ia !  suuerG r-  ^ ^ ^
^  decreto s c j a c t a n s e r  esclusivos poseedores, h t t b t d o e n c l l a ^ ^ . e r s i d a d ,  ^ m t n a t i o ^ G o ^ c g ^
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E r n a s »enlazasen los intereses de las cuatro  provincias

H H Barre tsar -  -  - «= p%,
5 ? . = ¿ 5 S S t £ e

1 * 1  S * *

w r S t r r & e * ~  "  Í .- S .S  " / r - L t í r . , ™ ; " " — • ;

í ' E r S i 5 : ' ” ~

e ,qn  de narUcipar a V. L. que esta se v e r i-  anuncio  á nuestros k c t o r á  que se comnlace- 
e corrien te  a las dos y  media de rán corno nosotros en que se continué.
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ANTORIA 19 de diciembre. =La facción si
gue desalentada, y todo anuncia que serán fe
licísimos los resultados de las operaciones que 
se esperan con general ansiedad. Ayer se pre
sentaron en esta ciudad 14 de lós prisioneros 
que ha'bian tomado parte con la facción, sfe 
fugaron desde Guevara, dos leguas distante de 
esta ciudad; y lian manifestado que hay mu
chos qúe participan de los mismos deseos, y 
solo les detiene, el temor de ser aprehendidos 
en la linea por los volantes que lá vigi an, 
en  cayó caso les pasan irremisiblemente por 
Lis armas. Ocho batallones guipuzcuanoí, viz-: * 
ca i nos y navarros están en Mondragon, fe-sco- 
r..,za y Salinas de Léniz, y Yillárféa co 
cuatro alaveses en G uevara y sus cerca í s, 
cuyo punto están fortificando con- el un, i 
Ccti ellos, de hacer ó posición á la marc ia a 
nuestras tropas á Salvatierra cuando traten e 
fortificar aquel punto, que se espera y ^sea 
sea en breve. A Villarreal no puede disputár
sele la calidad de valiente, y tal vez q u e m a  
tentar alguna cosa formal en aquel punto si 
la dirección principal de la guerra estuviese a 
su disposición, Entonces podría acaso antic par 
se la resolución del problema, cuya *,cu a 
principal está eñ precisar á batallas. A  g u n  

ha tallones guipuzcuanos y  navarros han  es ac 
dias a tras incomodando á S. Sebastian, en 
ya ciudad han entrado algunas granadas, Pe 
han desistido de sn empeño, y dicen q*ie 
preparan á molestar á Guetaria. Ea facción 
Merino se acabó enteramente en Casti a, y 
el con los 60 caballos y algunos pocos in  an e 
que trajo á la izquierda del Ebro  sigue toe avia 
en ella, sin que su nombre se dé á conocer por ac 
cion alguna militar. Se asegura que esta en 
imposibilidad de trabajar.

Don Manuel de Auñon y Villa Ion, tenien
te  cordnel retirado, comandante de la gnar la 
nacional de caballería de esta villa de i oron 
de la frontera y alcalde presidente de su yun- 
tamiento: Por el presente se citan, llaman y 
emplazan á todos los acreedores de propios y 
arvitrios de esta villa situada en la provincia 
de Sevilla para que en el termino de quince 
dias primeros siguientes, por sí ó por medio 
de otras personas con poder vastante se perso
nen en el espediente que esta formado para 
la enagehdcion de todos los terrenos de dicho 
caudal cort arreglo á los reales decretos de 24 
de Agosto del año próximo pasado, 3  de M ar
zo y 4 de Mayo del presente á ejercitar la 
acción que crean competirle; bajo apercibimien
to que pasado se continuará dicho espediente 
por sus tramites hasta su terminación y Jes 
parará entero perjuicio, pues se loma este úl
timo medio de citación por no haber tenido 
efecto los oficios remitidos para verificarla per- ■ 
sohalmente. M oron 21 de Diciembre de 183á. Ma
nuel Auñon.=Geronimo González Doratlo.cSrio,

A  U N  G U A R D I A  N  A C T O N A L
HIMNO DEDICADO POR SU AMASTE 

Coro.

De Cristina, Isabel y  ¡as lGy es 
E Z  g / o W o a o  r e m a d o  a c Z w n z L z  
U  e n  Z a  m m o r í a Z  d e  Z o ,  r '  
Madre y  re ina  españ0lGs amad

Ya C ris t ina  con celo am oroso 
De la p a tr ia  la dicha procurm

v : i s \ h : s T b e : : c : r " " '

Justá empresa de nobles h-, . ,
Defender la" beldad inocente  81 
Prorpio solo de la im p ia  % %
Contra Tin seno de am or atentn 
Asi, en vano pre tende u n  r  '
Su  vil hueste m ira r  v e n c e d o r ^ " "  
Solo sirve su rab ia  t ra id o ra  
P ara  mas a Cristina  ensalzar.

Y  la patria á quien vuélve ^ ^ r  r ° S* 
V e  gozosa suis armas t r i n a r  tu e r °s  
A l a  par del Soldado v a l i s t e  
C o r r e a l  campo el sen c ilU  n  
Cada cual disputándose l e  aIlIcano» 
De servilla la gloria

Vuela1 él tierno doncel á i 
Dulce lla nto de amor en i armas

w m m . .

S H t S S t

Si crnél se m ostrara e] r?Pei- 
Dulce amigo abrev iando tu

l = p E e ; .

OFICINA DE HERRERO Y  P E D R O N .
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